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Resumen

Este trabajo presenta un análisis de los derechos de seguridad social en 
México, con énfasis en los derechos de los trabajadores regulados en el 
artículo 123, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos (CPEUM) y desarrollados en el marco legal de la Ley Fe-
deral del Trabajo (LFT) y la Ley del Seguro Social (LSS). Las infografías 
incluidas fueron elaboradas por estudiantes durante el proceso de ense-
ñanza, como resultado de contrastar la teoría con situaciones reales. Se 
analiza de manera específica el seguro de invalidez y vida, mostrando 
que la seguridad social protege al trabajador no solo frente a los riesgos 
laborales, sino también frente a contingencias externas que afectan su 
estabilidad económica y la de sus beneficiarios. 

Introducción

A lo largo de la práctica docente se ha observado que el conocimiento 
transmitido en el aula suele ser apropiado por los estudiantes, princi-
palmente con el objetivo de aprobar la asignatura y, si bien este hecho 
es significativo, también implica que, ante la ausencia de la práctica res-
pecto del conocimiento adquirido, dicho conocimiento corre el riesgo 
de olvidarse, de ahí que la academia tenga la obligación de propiciar 
que el proceso de enseñanza trascienda del espacio físico, es decir, que 
salga del salón de clases, generando productos que van más allá de una 
evaluación y que puedan compartirse.
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La manera en que el estudiante se apropia del conocimiento resulta 
esencial dentro del proceso formativo, ya que no debe limitarse a me-
morizar contenidos, sino que implica comprender, interpretar y trans-
formar la información desde su propia perspectiva. De este modo, los 
productos académicos que elaboran los estudiantes reflejan una apro-
piación auténtica y significativa, pues surgen de la capacidad de relacio-
nar lo aprendido con situaciones concretas.

En esta línea, se presenta este trabajo centrado en el análisis de los 
derechos de seguridad social en México, con especial énfasis en los de-
rechos de los trabajadores aunado a infografías elaboradas en el marco 
del proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula. Estos materiales no 
solo plasman la base normativa que sustenta los derechos laborales y de 
seguridad social —como la CPEUM, la LFT y la LSS, sino que también 
permiten observar cómo los estudiantes han interiorizado dichos con-
tenidos al traducirlos en representaciones gráficas.

Asimismo, las infografías evidencian un segundo nivel de apropia-
ción del conocimiento: su aplicación práctica, ya que a través de casos 
concretos los estudiantes logran vincular la teoría con situaciones reales, 
con ello, el conocimiento deja de estar confinado al aula y se convierte 
en un recurso compartido que puede ser difundido, contribuyendo tan-
to a la formación profesional del estudiante como a la socialización de 
temas relevantes en materia de derechos laborales y de seguridad social. 

Por lo anterior, el análisis normativo se centró en el estudio de una 
relación subordinada, personalísima y asalariada, regulada en el artícu-
lo 123 de la CPEUM, en su Apartado A, por lo que, resulta aplicable la 
LFT, de naturaleza pública, cuyo objetivo es regular las relaciones labo-
rales que se desarrollan bajo condiciones de subordinación, en donde 
el trabajador debe someterse a un horario, desempeñar una actividad 
específica y acatar un mando concreto.

La relación laboral es además personalísima, puesto que el trabaja-
dor es el único que debe ejecutar la labor, sin posibilidad de delegarla 
por mutuo propio; y asalariada, dado que el salario constituye un eje 
central protegido por normas que garantizan un mínimo vital, regula-
do por el Estado conforme a las zonas geográficas y a su carácter general 
o profesional.

Este sujeto jurídico no solo se encuentra protegido por los derechos 
laborales, sino también por los derechos de seguridad social y, estos úl-
timos deben entenderse como prerrogativas jurídicas encaminadas a 
proteger al trabajador frente a los riesgos inherentes al desempeño de 
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su labor, así como frente a otros factores externos que puedan afectar 
su capacidad económica. En este marco es que, se analizó el seguro de 
invalidez y vida, como una de las expresiones más relevantes de los de-
rechos de seguridad social en México.

Desarrollo

El Estado mexicano fue pionero en reconocer y garantizar los derechos 
laborales a nivel constitucional desde 1917 (Acuña, 2012), año en que se 
promulgó la CPEUM y, desde entonces, los derechos de los trabajadores 
se erigieron como un ideal fundamental que guió la construcción de 
las garantías individuales que debían ser protegidas como parte de la 
ideología del Constituyente (Constitución Política de Los Estados Unidos 
Mexicanos [CPEUM], 1917). 

A lo largo de los años, múltiples reformas constitucionales y lega-
les han fortalecido dichos derechos, en cumplimiento del principio de 
progresividad que rige a los derechos fundamentales ( Semanario Ju-
dicial de la Federación [SJF], 2015, 2017). Este proceso, ha modificado 
el artículo 123 constitucional (CPEUM, 1917) y la LFT (1970); además, 
impulsó cambios sustantivos en la configuración de la seguridad social 
y derivado de ello, se creó la LSS (1995), como un mecanismo de alcan-
ce nacional encargado de proteger a los trabajadores frente a riesgos 
que pudieran impedirles continuar con su actividad productiva (Ru-
bio-Friedberg, 2001). 

Esta protección se extiende tanto a los riesgos de trabajo —como ac-
cidentes y enfermedades derivadas de la labor desempeñada—, como a 
otros supuestos que afectan la capacidad económica del trabajador y de 
sus beneficiarios; por eso la importancia de la seguridad social en México, 
ya que través de este marco se garantiza un sistema integral que incluye 
prestaciones médicas, farmacéuticas, quirúrgicas y asistenciales, así como 
servicios de maternidad, guarderías y diversas prerrogativas sociales.

Dentro de este conjunto de derechos, destaca el Seguro de Invalidez 
y Vida. En cuanto al seguro de invalidez, regulado en el artículo 119 de 
la LSS, opera cuando un trabajador asegurado padece un accidente o 
enfermedad no profesional que le impide continuar desempeñando su 
trabajo habitual, y en tales casos, puede acceder a una pensión temporal 
o definitiva, a la continuación de su tratamiento mediante asistencia 
médica, así como a apoyos adicionales como ayuda asistencial y asigna-
ciones familiares.
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Obtener estas prestaciones depende de un dictamen médico, el cual 
determina el grado de pérdida funcional y su relación con la capacidad 
laboral, este dictamen médico es necesario para acceder a la pensión 
por invalidez, la LSS establece como requisito contar con un mínimo 
de 250 semanas cotizadas, o 150 semanas de cotización cuando la inca-
pacidad excede el 75%.

En la Imagen 1, se ejemplifica un caso práctico: el de un operador de 
maquinaria diagnosticado con una enfermedad no profesional, supues-
to que cumple con uno de los requisitos para aplicar al seguro de inva-
lidez; además,  la infografía evalúa si este trabajador reúne el requisito 
de las semanas de cotización necesarias, de acuerdo con la naturaleza 
permanente de su enfermedad, y al mismo tiempo hace referencia al 
artículo 141 de LSS, el cual regula la forma de cálculo de la pensión en 
función del promedio salarial de las últimas 500 semanas cotizadas.

Imagen 1. 
¿Qué es invalidez?

Elaboración propia por Esteban García Álvarez



29
La enseñanza de los derechos de invalidez y vida en México

Por su parte, el seguro de vida constituye una de las prestaciones más 
relevantes de la seguridad social, pues parte de una ideología profun-
damente humana: reconoce que el trabajador es el sustento económico 
del núcleo familiar, por ello, este sujeto, al encontrarse en una relación 
subordinada, personalísima y asalariada, se convierte en el asegurado 
directo ante la LSS; sin embargo, la protección no se limita únicamente 
a él, sino que se extiende a sus beneficiarios, quienes aun sin estar in-
corporados a una relación laboral, adquieren derechos derivados de la 
condición asegurada del trabajador.

El seguro de vida se activa ante la ausencia del trabajador ocasio-
nada por su fallecimiento a causa de una enfermedad o accidente no 
profesional, es decir, cuando la muerte no guarda relación directa con 
los riesgos propios de su actividad laboral y, en este supuesto, la pér-
dida del trabajador impacta de manera significativa en la estabilidad 
económica de sus familiares, razón por la cual el sistema de seguridad 
social contempla diversas prestaciones, de inicio, la LSS reconoce como 
beneficiarios a:
1.	 La esposa o el esposo.
2.	 La concubina o el concubinario.
3.	 Los hijos menores de 16 años o en su caso, hasta los 25 años si se en-

cuentran cursando estudios en un sistema escolarizado.
4.	 Los hijos con discapacidad que dependen económicamente de sus 

padres.

De acuerdo con el artículo 128 de la LSS, para que los beneficiarios 
puedan acceder a estas prestaciones se requiere que el trabajador hubie-
ra cotizado al menos 150 semanas, o bien que estuviera recibiendo una 
pensión por invalidez al momento de su fallecimiento; asimismo, es 
requisito indispensable que la muerte no sea consecuencia de un riesgo 
de trabajo, ya que en ese caso aplicarían otras disposiciones específicas 
de protección laboral. Cuando se cumplen estos requisitos, los benefi-
ciarios tienen derecho a distintas prestaciones:
1.	 Pensión por viudez, en favor de la esposa, esposa, concubino o con-

cubina.
2.	 Pensión por orfandad, dirigida a los hijos menores o estudiantes en 

los términos señalados por la Ley.
3.	 Pensión por ascendencia, en caso de que no existan viuda o viudo 

ni huérfanos.
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La Imagen 2, ejemplifica en un caso práctico: el de un albañil que 
fallece a causa de una enfermedad no profesional y, ante su deceso, y 
considerando que deja en vida a una esposa y a dos hijos menores de 
edad, se realiza un análisis jurídico para determinar la procedencia del 
ramo de vida, atendiendo tanto a los requisitos legales como a la natu-
raleza del fallecimiento.

Imagen 2.
¿Qué es vida?

Elaboración propia por Esteban García Álvarez

Hasta este punto, se ha definido que tanto el seguro de invalidez 
como el seguro de vida aplican únicamente cuando la contingencia no 
está vinculada a un riesgo de trabajo, puesto que este último cuenta con 
un régimen especial de protección que, aunque comparte ciertas simi-
litudes con invalidez y vida, responde a una lógica normativa distinta.
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Conclusión 

El análisis de los seguros de invalidez y vida dentro del marco de la 
seguridad social en México permite reconocer la importancia de estas 
figuras como mecanismos de protección integral para los trabajadores 
y sus familias, ambos seguros parten de un principio fundamental: ga-
rantizar la estabilidad económica y el acceso a prestaciones mínimas 
indispensables cuando el trabajador se encuentra imposibilitado para 
continuar laborando o cuando ocurre su fallecimiento por causas no 
relacionadas con un riesgo de trabajo.

De esta manera, se refleja no solo la visión pionera del Constituyente 
de 1917 al incorporar los derechos laborales en el texto constitucional, 
sino también el compromiso progresivo del Estado mexicano con la pro-
tección social, ya que el trabajador no es visto únicamente como indi-
viduo dentro de una relación subordinada, personalísima y asalariada, 
sino como sostén de un núcleo familiar que también merece tutela.

En este sentido, tanto el seguro de invalidez como el seguro de vida 
constituyen pilares esenciales para entender que la seguridad social 
trasciende el espacio laboral y se proyecta en la vida cotidiana de los 
asegurados y de sus beneficiarios, consolidándose como un derecho hu-
mano indispensable para la justicia social y el bienestar colectivo.
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